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El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.- .

Cuana.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por drcho tercer país se efectúe al amparo de un título
de transporte único, expedido en algún país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geognificas, encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la
necesaria para su conservación.

Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del
artículo quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España.oCEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen-
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información
adicional». •

Séptima.-Es importante no omi-tir el contravalor en pesetas,
que habrá de figurar .en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada por
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitara al otorgado directamente
por el fabricante extranjero. . .

Novena-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del
impuesto industrial» «Cuota de impuesto de Sociedades (importe
satisfecho»>, a consignar en la «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

La Seccción competente de la Dirección reclamará. cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusió~ de la documentación exigida.

Madrid, 8 de febrero de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

3231 RESOLUCION de 8 de febrero de 1985. de la Direc
ción Genera/' de Política Arancelaria e Importación,
por la que se anuncia la primera com'ocatoria del
contingente base nú.'vzero 40, «Confecciones de punto".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir, en
primera convocatoria, el contingente base número 40, .ConfecciOo
nes de punto».

Partidas arancelarias:

Ex. 60.04.A
Ex. 60.04.B
Ex. 60.0S.A.I.b)
Ex. 60.0S.A.ll
Ex. 60.0S.B.IlI

con arreglo a las siguientes normas:'

Primera.-El contingente se abre, por un importe de 4.378.000
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se fonnularán en los impresos habilita·
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado. que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de imponaci4n deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la ~'ublicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuana.-Se considerarán acogidos _al Acuerdo, a, efectos' de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios'y
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE,
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la,
mercancía por dicho tercer país se efectue al amparo de un título
de transporte- único. expedido en algún país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geográficas. encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en Ja

Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la
necesaria para sp. conservación.

Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado e) del
artículo quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE. '

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud yadecuadamen.
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información
adiciona»>,.

Séptima.-Es importante no omitir el. contravalor en pesetas.
que babrá de figurar en la casilla 24: .

Octava.-Los peticionarios aportarán carta de representación
que fes acredite como tales con carácter de exclusividad, visada por
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial de
la Embajada de España o el Consulado español correspondiente a
la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, se es~;ficarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el valor
de la mercancía demandada.

Si se concurre al contingente como comerciante, se deberá
especificar si se tiene' tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionarios aportarán la doculp.entación justifi.
eativa de los pagos a Hacienda por4<Epigrafe cuota de licencia del
impuesto industria»>, o «Cuota del impuesto de Sociedades» (im:.
porte satisfecho)>>, a consignar en la «Hoja complementaria de
Información adicional». •

La Sección competente de la Dirección reclamará,· 'cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de

. los apanados de la solicitud. .
Décima.-será motivo -de denegación la omisión o falta de

claridad en la cumplimentadón de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 8 de febrero de 1985.-EI Director general, Anicelo
Moreno Moreno.

3232 RESOLUClON de 8 de febrero de 1985. de la Direc
ción General de Politica Arancelaria e ImportacJón.
por "la que se anuncia la primera convoca/aria del
contingente base número 41, «Ropa e:aerior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir, en
primera convocatoria, el contingente-base número 41. «Ropa
exteriof).

Partídas arancelarias:

Ex. 61.0l.A
Ex. 61.01.8
Ex. 61.02.A
Ex. 61.02.B

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente se abre por UR importe de 10.472.500
pesetas. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías sometidas al régimen
ilobalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación'
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.-Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de .Ios
contingentes base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE.
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
m~rcancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de transporte único, expedido en algún país miembro de la CEE o
esté justificado por razones geográficas. encontrándose en este caso
el-embarque y desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en !a
Aduana de' tránsito y sin que sufran más manipulacióñ que la
necesaria para su conserVación.

Este último requisito deberá ser certificado por la' Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado t:) del
artículo quinto del Protocolo anejo al Acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias.de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.
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Sext3.-Deberá unirse, grapadá a cada solicitud y adecuadamen·
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información
adicional».

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas.
que habrá de figurar en la casina 24. _

Octava.-Los representantes aportarán cana de representación
que les acredite como tales con carácter de exclusividad. visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio. la Oficina Comercial
de la Embajada (le España o .el Consulado españow:orrcspondiente
a la demarcación en Que tenga su domicilio la Entidad repre
sentada. _

El carácter de representante se lim1'tará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

En el caso de 'COncurrir como fabricante, se espec¡f;~arán las
necesidades anuales de consumo. señalan(to la cantidad y el valor
de la mercancía demandada.

Si se concurre al contingente como comerciante. se deberá
especificar si se tiene tienda abierta al público e no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionarios apenarán la documentacion justifi~

cativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de Licencia del
Impuesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (impor·
te satis(echo)>>, a consignarén la «Hoja complementaria de
información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará ruando 10
estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de ~a documentación exigida.

Madrid, 8 de febrero de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno. ,

RESOLUClON de 15 de febrero de 1985, de la
Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción, por la que' se concedr a la Empresa «Glassidur,
Sociedad Anónima11. franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el norte
de Espaflll,

La Empresa «Glassidur. Sociedad Anónima». con domicilio
social en GaldácanQ (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia

por los derechos arancelarios para la imponación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuen
cia de las ioundaci.ones ocurridas e.n el lérmine municipal de
Galdácano (Vizcaya) en agosto de 1983:

Visto lo dispuesto en el Real Decr~to-Iey 5/1983. de 2 de
septiembre, y en especial su anículo 4.°. 4", Y la Orden del
Ministerio dé Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983:

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
(Vizcaya) han afectado a la Empresa «Glassidur, Sociedad Anóni
ma», ubicada en dicho municipio. causando. enlre otros daños. la
avería. de maquinaria, por 10 que precisa la, importación de
repuestos para su reparaCión, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aranccla
-ríos a la Empresa «Glassidur, Sociedad Anónima». para la impona
ción de circuitos impresos para máquina «Extruder Cíncinnati».
amparados en la declaración de imponación 5210629. por valor de
217.276 pesetas. por la Aduana de Bilbao-Aérea. extendiéndose su
aplicación a Id importaciones realizadas o pendientes de realizar a
partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 15 ~e febrero de 1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

3234 RESOLUCION de 21 de lehrero de /985, de la
Inten-ención G~nf!rQIde la Administración del Estado.
por la qUE' SE' acuerda la publicación de modelos
normalizados para la solicitud de representante de este
Centro en los actos de recepción prm'isionales únicos
y d~fini1iros.

Al objeto de obtener una mayor cel~ridad y eficacia en la
actividad fiscalizadora de la inversión. asi como de facilitar a los
Centros gestores la tramitación administrativa deja misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Esta Intervención General acuerda la publicación de dos mode
los normalizados que deberán ser utilizados por 'os Centros
gestores para solicitar de este Centro Fiscal la designación de un
representante en los actos de recepción provisionales únicos y
definitivos (anexo 1) y en los definitivos (anexo 11). respectiva,.
mente.

Madrid, 21 de febrero de I985.-EI Interventor general de la
Administracwn del Estado. Ricardo Rolufer Nieto.


